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(DIGESU), la de proponer los documentos normativos 
para la constitución y funcionamiento de las Comisiones 
Organizadoras de universidades públicas, así como 
proponer su conformación;

Que, de conformidad con lo previsto en el literal e) 
del artículo 153 del ROF del Ministerio de Educación, la 
Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad de 
la Educación Superior Universitaria (DICOPRO) tiene, 
entre otras funciones, la de proponer los miembros 
para la conformación de Comisiones Organizadoras de 
Universidades Públicas, así como realizar el seguimiento 
del cumplimiento de la normativa aplicable;

Que, el numeral 6.1.1 del Acápite VI de las 
Disposiciones Específicas del Documento Normativo 
denominado “Disposiciones para la constitución y 
funcionamiento de las comisiones organizadoras 
de las universidades públicas en proceso de 
constitución”, aprobado por Resolución Viceministerial 
N° 244-2021-MINEDU y modificado con Resolución 
Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, establece que 
la Comisión Organizadora está conformada por tres (3) 
académicos de reconocido prestigio, cuyo desempeño 
es a dedicación exclusiva, quienes tienen la calidad de 
funcionarios públicos de libre designación y remoción, 
y ejercerán los cargos de Presidente, Vicepresidente 
Académico y Vicepresidente de Investigación de la 
Comisión Organizadora, según corresponda;

Que, mediante Ley N° 29614, se crea la Universidad 
Nacional Intercultural “Fabiola Salazar Leguía” de Bagua, 
como persona jurídica de derecho público interno, 
con sede en el Distrito de Bagua, Provincia de Bagua, 
Departamento de Amazonas;

Que, con Resolución Viceministerial N° 
075-2019-MINEDU, se reconforma la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 
Fabiola Salazar Leguía de Bagua, quedando integrada de 
la siguiente manera: MARIA NELLY LUJAN ESPINOZA, 
como Presidenta; WILDER ESPIRITU VALENZUELA 
ANDRADE, como Vicepresidente Académico; y RAUL 
ANTONIO BELTRAN ORBEGOSO, como Vicepresidente 
de Investigación; 

Que, mediante Resolución Viceministerial N° 
129-2021-MINEDU, se da reconocimiento póstumo al 
señor WILDER ESPIRITU VALENZUELA ANDRADE y se 
designa al señor FELIPE ALBERTO HENRIQUEZ AYIN, 
en el cargo Vicepresidente Académico de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 
Fabiola Salazar Leguía de Bagua;

Que, mediante Carta Nº 004-2022-MNLE, la señora 
MARIA NELLY LUJAN ESPINOZA presenta su renuncia 
al cargo de Presidenta de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional Intercultural Fabiola Salazar Leguía 
de Bagua;

Que, con Oficio N° 00768-2022-MINEDU/VMGP-
DIGESU, la Dirección General de Educación Superior 
Universitaria remite el Informe N° 00099-2022-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DICOPRO, en virtud del cual la 
Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad 
de la Educación Superior Universitaria, por las razones 
expuestas en el referido informe, sustenta la propuesta 
de Resolución Viceministerial que disponga: i) Aceptar la 
renuncia de la señora MARIA NELLY LUJAN ESPINOZA 
al cargo de Presidenta de la Comisión Organizadora de la 
Universidad Nacional Intercultural Fabiola Salazar Leguía 
de Bagua ; y ii) Encargar al señor FELIPE ALBERTO 
HENRIQUEZ AYIN, en su calidad de Vicepresidente 
Académico, las funciones de Presidente de la referida 
Comisión Organizadora, en adición a sus funciones;

Que, mediante Informe N° 00811-2022-MINEDU/SG-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica concluye 
que resulta legalmente procedente la emisión de la 
Resolución Viceministerial conforme a lo sustentado por 
la Dirección de Coordinación y Promoción de la Calidad 
de la Educación Superior Universitaria de la Dirección 
General de Educación Superior Universitaria;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 31224, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de 
Educación; la Ley N° 30220, Ley Universitaria; la Ley N° 
29614; Ley que crea la Universidad Nacional Intercultural 
“Fabiola Salazar Leguía” de Bagua;  el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 

aprobado por Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU; 
y, la Resolución Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, 
que aprueba el Documento Normativo denominado 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento 
de las comisiones organizadoras de las universidades 
públicas en proceso de constitución”, modificado por la 
Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia presentada por la 
señora MARIA NELLY LUJAN ESPINOZA, al cargo de 
presidenta de la Comisión Organizadora de la Universidad 
Nacional Intercultural Fabiola Salazar Leguía de Bagua, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Artículo 2.- Encargar al señor FELIPE ALBERTO 
HENRÍQUEZ AYIN, en su calidad de Vicepresidente 
Académico, las funciones de Presidente de la Comisión 
Organizadora de la Universidad Nacional Intercultural 
Fabiola Salazar Leguía de Bagua, en adición a sus 
funciones, en tanto se designe al titular.

Artículo 3.- Disponer que la Comisión Organizadora 
de la Universidad Nacional Intercultural Fabiola Salazar 
Leguía de Bagua, remita al Ministerio de Educación, en un 
plazo máximo de 30 días calendario contados a partir de 
la vigencia de la presente Resolución, copia del informe 
de entrega de cargo o de transferencia de gestión, según 
corresponda, conforme a lo previsto en el numeral 6.1.9 de 
las Disposiciones Específicas del Documento Normativo 
“Disposiciones para la constitución y funcionamiento de las 
comisiones organizadoras de las universidades públicas 
en proceso de constitución, aprobado por Resolución 
Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificado por 
Resolución Viceministerial N° 055-2022-MINEDU.

Artículo 4.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación – SIJE, ubicado en el Portal Institucional del 
Ministerio de Educación (http://www.gob.pe/minedu), 
el mismo día de su publicación en el Diario Oficial “El 
Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

WALTER ALBERTO HERNáNDEZ ALCáNTARA
Viceministro de Gestión Pedagógica

2090299-1

Modifican el artículo 3 de la Resolución 
Viceministerial N° 076-2022-MINEDU, 
mediante el cual se dispone que las 
universidades públicas y privadas, así 
como las escuelas de posgrado, retornen 
a la prestación del servicio educativo de 
manera presencial, a partir del segundo 
semestre de 2022

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL
N° 094-2022-MINEDU

Lima, 26 de julio de 2022

VISTOS, el Expediente N° 0145324-2022, los Informes 
N° 00251-2022-MINEDU/VMGP-DIGESU-DIPODA y N° 
00256-2022-MINEDU/VMGP-DIGESU-DIPODA de la 
Dirección de Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria de la 
Dirección General de Educación Superior Universitaria, el 
Informe N° 01195-2022-MINEDU/SPE-OPEP-UPP de la 
Unidad de Planificación y Presupuesto de la Oficina de 
Planificación Estratégica y Presupuesto, el Informe N° 
0839-2022-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
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tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana, correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa, formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de 
la organización de los centros educativos y, supervisar su 
cumplimiento y la calidad de la educación;

Que, el artículo 3 de la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
establece que el Sector Educación se encuentra bajo 
la conducción y rectoría del Ministerio de Educación, 
asimismo, de acuerdo con el literal a) del numeral 1 y 
el literal a) del numeral 2 del artículo 5 de la citada Ley; 
sus funciones rectoras y técnico-normativas son formular, 
planear, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar la política 
nacional y sectorial bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como aprobar las 
disposiciones normativas vinculadas con sus ámbitos de 
competencia, respectivamente; 

Que, conforme con lo previsto en el artículo 79 de la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, recreación y deporte, en concordancia con la 
política general del Estado;

Que, la Ley N° 30220, Ley Universitaria (en adelante, 
Ley N° 30220) tiene por objeto normar la creación, 
funcionamiento, supervisión y cierre de las universidades; 
promueve el mejoramiento continuo de la calidad 
educativa de las instituciones universitarias como entes 
fundamentales del desarrollo nacional, de la investigación 
y de la cultura; así como también establece los principios, 
fines y funciones que rigen el modelo institucional de la 
universidad;

Que, de conformidad con el artículo 3 de la Ley N° 
30220, la universidad es una comunidad académica 
orientada a la investigación y a la docencia, que brinda 
una formación humanista, científica y tecnológica con 
una clara conciencia de nuestro país como realidad 
multicultural; así como adopta el concepto de educación 
como derecho fundamental y servicio público esencial. 
Está integrada por docentes, estudiantes y graduados;

Que, en el marco de la emergencia sanitaria por la 
COVID-19, mediante la Resolución Viceministerial N° 
076-2022-MINEDU, en su artículo 3, se dispuso que las 
universidades públicas y privadas, así como las escuelas 
de posgrado, retornan a prestación del servicio educativo, 
según la modalidad autorizada en su licencia institucional, 
a partir del segundo semestre académico del 2022, con 
observancia de las disposiciones emitidas por el gobierno 
central y la autoridad sanitaria, respecto de las medidas 
de prevención y control de la COVID-19;

Que, en virtud de las disposiciones legales antes 
señaladas y teniendo en cuenta el contexto universitario en 
el marco de la pandemia, resulta necesario disponer que, 
excepcionalmente, durante el segundo semestre de 2022 
y hasta la culminación de los ciclos académicos iniciados 
durante el 2022, las universidades públicas y privadas, 
así como las escuelas de posgrado pueden retornar a la 
presencialidad de forma gradual y progresiva, de acuerdo 
con las disposiciones emitidas por la Superintendencia 
Nacional de Educación Superior Universitaria;

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Educación Superior Universitaria remitió al Despacho 
Viceministerial de Gestión Pedagógica el Informe 
N° 00251-2022-MINEDU/VMGP-DIGESU-DIPODA, 
complementado con el Informe N° 00256-2022-MINEDU/
VMGP-DIGESU-DIPODA, ambos elaborados por la 
Dirección de Políticas para el Desarrollo y Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior Universitaria, 
a través de los cuales se sustenta la necesidad de 
modificar el artículo 3 de la Resolución Viceministerial N° 
076-2022-MINEDU;

Que, mediante el Informe N° 01195-2022-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y Presupuesto 
de la Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto, 
dependiente de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emitió opinión favorable, señalando que la propuesta 
se encuentra alineada con los objetivos estratégicos 
e institucionales del sector y, desde el punto de vista 
presupuestal, no irrogará gastos al Pliego 010: Ministerio 
de Educación ni al Tesoro Público; 

Que, a través del Informe N° 00839-2022-MINEDU/
SG-OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica emitió 
opinión legal favorable a la propuesta de resolución, 
sugiriendo proseguir el trámite correspondiente para su 
aprobación; 

De conformidad con la Ley N° 31224, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; la 
Ley N° 28044, Ley General de Educación; Ley N° 30220, 
Ley Universitaria y el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Modificar el artículo 3 de la Resolución 
Viceministerial N° 076-2022-MINEDU, conforme al 
siguiente tenor: 

“Artículo 3.- Las universidades públicas y privadas, 
así como las escuelas de posgrado, retornan a la 
prestación del servicio educativo de forma presencial, a 
partir del segundo semestre de 2022, de acuerdo a las 
disposiciones vigentes.

Excepcionalmente y en el marco de la emergencia 
sanitaria causada por la COVID-19, durante el segundo 
semestre de 2022 y hasta culminar los ciclos académicos 
iniciados durante el 2022, las universidades públicas 
y privadas, así como las escuelas de posgrado 
pueden retornar a la presencialidad de forma gradual y 
progresiva, de acuerdo con las disposiciones emitidas 
por la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria”. 

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución en el Sistema de Información Jurídica de 
Educación (SIJE), ubicado en el portal institucional del 
Ministerio de Educación (www.gob.pe/minedu), el mismo 
día de su publicación en el diario oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

WALTER ALBERTO HERNáNDEZ ALCáNTARA
Viceministro de Gestión Pedagógica

2090332-1

Designan Coordinador de Equipo de 
Infraestructura en la Unidad Gerencial de 
Reconstrucción Frente a Desastres del 
Programa Nacional de Infraestructura 
Educativa

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EjECUTIVA
Nº 000175-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-DE

Lima, 25 de julio de 2022

VISTOS: El Expediente ADM00020220000266, 
el Proveído Nº  010873-2022- MINEDU-VMGI-
PRONIED-DE de la Dirección Ejecutiva y, el Informe N° 
000593-2022-MINEDU-VMGI-PRONIED-OGAD-UDRH 
de la Unidad de Recursos Humanos, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del Decreto Supremo N° 
004-2014-MINEDU, se creó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa – PRONIED, el mismo que 
tiene por objeto de ampliar, mejorar, sustituir, rehabilitar 
y/o construir infraestructura educativa pública de 
Educación Básica y de Educación Superior Pedagógica, 
Tecnológica y Técnico-Productiva, incluyendo el 
mantenimiento y/o equipamiento de la misma, cuando 
corresponda, de manera concertada y coordinada con 
los otros niveles de gobierno, y en forma planificada, 
articulada y regulada, en el marco de las políticas 
sectoriales de educación en materia de infraestructura 
educativa, a fin de contribuir a la mejora en la calidad de 
la educación del país;
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